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ENTREVISTA

“Utilizar los mismos criterios 
metodológicos es imprescindible”

Excma. Sra. Dª. Elvira Rodríguez Herrer
Ex Presidenta de la Asamblea de Madrid

PERFIL

Auditoría Pública.- El gasto público se controla inter-
namente por órganos de las propias administraciones y 
externamente por los órganos de control externo como 
coadyuvantes de los parlamentos. El control realizado 
trata de verificar la adecuación a los principios de lega-
lidad, de eficiencia y economía de la actividad económi-

co-financiera pública. ¿Cree que se debería avanzar en la 
evaluación de las políticas de gasto y en el cumplimiento 
de la eficacia y eficiencia?

Sí, porque ese avance permitiría cumplir mejor los 
objetivos que deben satisfacer los propios órganos de 
control externo.



A. P.- El ciudadano en ocasiones duda del buen uso 
del dinero público. En lo que concierne al presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Madrid, ¿se están 
logrando, a su juicio, los objetivos y fines previstos en 
los programas y líneas de actuación presupuestaria?

Creo que razonablemente sí.
A. P.- La revista Auditoría Pública impulsada por 

los OCEx, desde sus inicios está especializada en te-
mas relacionados con el control de la gestión de los 
fondos públicos. Y se ha convertido en un lugar de 
encuentro y convocatoria de las aportaciones pro-
cedentes de los diversos ámbitos relacionados con el 
proceso presupuestario. A su entender, en el enfoque 
interdisciplinar -donde colaboran economistas, ju-
ristas, auditores, y especialistas en políticas públicas- 
¿se reúnen elementos de contraste que promueven 
una mejora en la eficacia de los servicios públicos? 
¿Se proporciona una mayor comprensión de los pro-
blemas a los que se enfrenta el control de los fondos 
públicos?

La revista cumple un papel interesante de contraste 
de pareceres. Eso siempre redunda en la mejor forma-
ción o criterio de quién tiene que tomar decisiones. Así 
que sí puede ser un elemento para la mejora de la efica-
cia de los servicios públicos.

A. P.- En estos tiempos en los que surge la nece-
sidad de reducir el gasto público ¿considera que la 
contabilidad pública presupuestaria y económico-
patrimonial y las auditorías públicas juegan un 
importante papel en el control de dicho gasto? ¿De-
berían los gobiernos atender con mayor rigor las re-
soluciones de los parlamentos acerca de lo expuesto 
por los órganos de control, bien europeo, estatal o 
autonómico?

La contabilidad y su contraste con auditorías aporta 
la transparencia necesaria para que la toma de decisio-
nes sea adecuada y ahora la austeridad de gasto es una 
necesidad inapelable. En ese sentido juegan también las 
recomendaciones de los órganos de control externos.

A. P.- Después de tantos años trabajando en la Ad-
ministración Pública sin duda ha percibido el cambio 
tecnológico que se ha producido en ésta. En el caso de 
los OCEx se ha implantado una herramienta para la 
rendición telemática de cuentas de los Entes Locales 
y otra para la remisión de contratos. ¿Considera us-
ted en este sentido nuevas líneas de actuación que pu-
dieran fomentarse para facilitar a los Entes las tareas 
originadas por la fiscalización? ¿Cree que las nuevas 
tecnologías han de ser el instrumento adecuado para 
homogeneizar las cuentas rendidas por todas las ad-
ministraciones públicas con el fin de facilitar la infor-
mación para la Contabilidad Nacional de España y la 
requerida por la Unión Europea?

El cambio en los instrumentos es una realidad a la 
que las tareas de control deben adaptarse. Y, en este 
caso, suponen facilitar de forma inestimable la labor que 
se realiza haciéndola más eficaz e, incluso, más eficiente.

A. P.- ¿Qué papel desempeñan los parlamentos au-
tonómicos, y en concreto la Asamblea de Madrid, para 
hacer posible que se cumpla la obligada rendición de 
cuentas, por parte de las Entidades Locales, en tiem-
po y forma? ¿Qué nuevos puentes de colaboración se 
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podrían establecer? ¿Cree que los OCEx deberían te-
ner alguna capacidad para obligar a su rendición?

Mi experiencia me señala que “el apoyo” a los órga-
nos de control por los parlamentos es total. Cuestión 
diferente es la capacidad que estos últimos puedan te-
ner como “policía” para la rendición de cuentas. Tendría 
que estudiarse qué tipo de instrumentos necesitarían. 

A. P.- Como experta en la materia, tras su paso por 
la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del 
Ministerio de Economía y Hacienda, sabe que el prin-
cipio de transparencia debe darse en las tres fases de 
las políticas públicas presupuestarias: elaboración, 
ejecución y control. Los órganos de fiscalización se 
ocupan del control externo. En su opinión ¿cómo se 
podría mejorar la transparencia en la Administra-
ción?, ¿cree que los informes de fiscalización emitidos 
son suficientemente transparentes?

Creo que son suficientemente transparentes me-
diante su publicación en los correspondiente Boletines 
oficiales. Sin embargo, también creo que la demora en 
la publicación de los informes respecto a los periodos 
fiscalizados hace que esa transparencia pierda mucha de 
su eficacia. 

A. P.- Siguiendo con la transparencia, ¿podría se-
ñalar alguna pauta para mejorar la relación de los ór-
ganos públicos con el ciudadano?

Una buena página web en la que se pudiera acceder a 
los informes mediante “link” a los boletines correspon-
dientes y otro tipo de información podría ser un buen 
cauce para la relación con los ciudadanos.

A. P.- Desde su experiencia tanto en el ejecutivo 
como en el legislativo ¿Cómo valora la actuación de 
la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid en 
la década que media desde su creación? ¿Qué repercu-
sión tiene el resultado de las fiscalizaciones que se pre-
sentan en los informes que se remiten a la Asamblea?

Positiva para la acción del gobierno y, también, para 
el correspondiente de control político del gobierno por 
la oposición.

A. P.- Una de las prioridades de los OCEx es fa-
cilitar y agilizar las relaciones y la coordinación con 
el Tribunal de Cuentas. Usted ha sido Portavoz en la 
Comisión mixta para las relaciones con el Tribunal de 
Cuentas, y como hemos resaltado también ha traba-
jado en el órgano fiscalizador estatal. ¿Considera que 
esta coordinación redundará en una mayor eficacia 
en las tareas comunes de fiscalización y que de esta 
manera se lograrán mejores resultados?

Indudablemente, porque los problemas pueden ser 
los mismos y es muy conveniente la unificación de cri-
terios que puede enriquecer a todos.

A. P.- Como experta, usted participó en la Comi-
sión de Principios y Normas Contables Públicos, que-
rríamos preguntarle algo relacionado con el nuevo 
Plan General de Contabilidad Pública y el proceso de 
normalización contable en el sector público español. 
¿Cree necesario y conveniente que las administracio-
nes públicas adapten, cuanto antes, sus planes de con-
tabilidad siguiendo lo dispuesto en el Plan estatal y 
las normas internacionales que éste incorpora? ¿Cree 
necesario que todas las Comunidades Autónomas 
apliquen los mismos criterios metodológicos con el 
fin de homogeneizar las respectivas Cuentas Genera-
les de su competencia, en cuanto a sus ámbitos objeti-
vos y subjetivos?

Deberían hacerlo, porque la utilización de los mis-
mos criterios metodológicos es un factor imprescindi-
ble para dotar a las cuentas públicas de la transparencia 
que están exigiendo los ciudadanos. Máxime en unos 
momentos en los que las cuentas de todo el sector pú-
blico consolidan y deben cumplir restricciones que tras-
cienden de nuestras fronteras.
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